
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE

Ricaurte (Cund.), siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE: CONDOMINIO PEÑALISA MALL HOTEL Y RESERVADO P.H.
DEMANDADO: JAVIER EDUARDO CALCACHI GÁLVEZ
RADICACIÓN: 2020-00180

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión o rechazó de la demanda

ejecutiva singular incoada por el PEÑALISA MALL HOTEL Y RESERVADO P.H.,

por conducto de apoderado judicial, contra JAVIER EDUARDO CALCACHI

GÁLVEZ.

I. ANTECEDENTES

Por auto de 26 de noviembre de 2020, publicado en estado electrónico del 27 de

noviembre de 2020 a través del portal web de la Rama Judicial y de manera física

en la Secretaria de este Juzgado, se inadmitió la demanda para que en el término

de cinco (5) días la parte demandante corrigiera los defectos allí anotados.

El 7 de diciembre de 2020 la señora Secretaría del Juzgado realizó constancia

secretarial indicando que, dentro del término dispuesto para subsanar, la parte

actora guardó silencio.

En ese sentido, a través de providencia de 15 de febrero de 2021 se resolvió

rechazar la demanda, manifestando que había allegado subsanacíón dentro del

término.

Por tanto, mediante proveído del 9 de junio de 2021 se resolvió dejar sin valor y

efecto alguno la providencia de 15 de febrero de 2021 y que una vez ejecutoriado

ese auto, ingresará al Despacho para lo pertinente.

II. CONSIDERACIONES

Puestas en ese estadio las cosas, el Despacho abordará el estudio de la demanda

con el objeto de proveer sobre lo correspondiente.

En ese sentido, se advierte que mediante providencia de 26 de noviembre de 2020

este Juzgado inadmitió la demanda y ordenó corregir en la siguiente forma:
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